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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

ORDEN de 12 de abril de 1945 por la que 
se convoca concurso general de tras
lados en el Magisterio Nacional.
limo. Sr.: Existen numerosas vacan

tes en escuelas nacionales de enseñanza 
primaría, producidas cou posterioridad ai 
3i. de diciembre de 1941—fecha cope seña 
lada por el Decreto de 25 de noviembre 
del referido año y disposiciones comple
mentarias para la convocatoria del con
curso general de traslados últimamente 
celebrado—que deben ser provistas en 
propiedad, en el plazo más breve posible, 
para mejor atender las necesidades de 
este grado de la Enseñanza. Por oirá pai
te, tres promociones de maestros naciona
les, ingresados en el Escalafón del Ma 
gisterio en los años 1941, 1942 y 1944, han 
de nombrarse en propiedad, precisamente 
en las vacantes desiertas y, en su caso, 
resultas, hasta el censo de 10.000 habí 
tantea, ael movimiento de personal pro
ducido por los distintos turnos que su es
tablecen para el cambio voluntario de 
destinos.

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
resuelto: , .

l.° Convocar concurso general de 
traslado para proveer en propiedad todas 
las escuelas de nueva creación y vacantes 
definitivas que se hayan producido hasta 
el 28 de febrero de 1945, inclusive, en 
escuelas mixtas, unitarias y secciones de 
graduadas, aunque se halleA servidas 
provisional o interinamente, excepto las 
de anejas a Normales y aquéllas otras 
cuya provisión esté reservada a procedí 
miento especial por la legislación vigente.

2.° El referido concurso comprenderá 
los siguientes turnos:

a) Turno forzoso.
b) Turno do consortes.
c) Turno voluntario.
d) Turno de oposición restringida.
3 .° Para solicitar en cualquiera de 

los turnos de provisión será necesario 
estar en pleno ejercicio de los derechos 
profesionales, no sometidos a expediente 
ni cumpliendo sanción.

4 .° Por el turno de traslado forzoso 
obtendrán destino:

a) Los maestros que, en la fecha de 
esta Orden, se encuentren desplazados 
de sus escuelas a consecuencia del cum
plimiento de sentencia del Tribunal Su
premo, por no haber recaído resolución 
conforme a los preceptos de la Orden 
ministerial de 26 de abril de 1934.

b) Aquellos cuya escuela haya sido 
suprimida y los que la tengan clausurada 
definitivamente.

c) Los que por revisión de su expe
diente de depuración fueron confirmados 
en sus cargos, hallándose cubierta en 
propiedad la escuela de su procedencia.

d) Los maestros que estén autoriza
dos por resolución individual, con ante
rioridad a esta Orden, para obtener es
cuela por este turno.

5. ° Por el turno de consortes pueden 
obtener destino los maestros que desem 
peñen escuela nacional en propiedad y 

en activo servicio, por el siguiente orden:
A) Cónyuge de maestro nacional, que 

desempeñe el cargo en propiedad.
B) Cónyuge de funcionario del De

partamento, en propiedad, con sueldo 
consignado en Presupuesto.

C) Cónyuge de maestro de la provin
cia p del municipio que sirvan el cargo 
en propiedad, lleven, por lo menos, un 
año de servicios el 28 de febrero último, 
y tengan su sueldo consignado en los 
Presupuestos de las respectivas Corpora
ciones.

D) Cónyuge de otros funcionarios del 
Estado, en propiedad y con sueldo con
signado en Presupuesto, con tres años de 
matrimonio, como miuimo, en la fecha 
anteriormente indicada.

En cada uno de estos grupos de prefe 
rencia se guardarán las siguientes:

a) Familia numerosa, categoría de 
honor.

b) Familia numerosa, segunda cate- 
goria.

c) Familia numerosa, primera cate 
goi i».

d) Mayor número de hijos menores 
de dieciocho años.

e) Menor sueldo del solicitante.
f) Número preferente en el Escala

fón.
Dentro de cada uno de estos tres pri

meros apartados será motivo de preferen
cia el mayor número de hijos.

Los maestros que aun no regentan es
cuela en propiedad definitiva, incluidos 
los opositores que se comprenden en el 
número 22 de esta Orden, cónyuges de 
propietarios o funcionarios cou dicho ca
rácter, podrán solicitar por este tumo 
siempre que se pretenda la reunión del 
matrimonio en la localidad donde ejerce 
el cónyuge propietario.

6. ° Para hacer uso del derecho de 
consortes es condición indispensable no 
haber obtenido escuela por este turno, en 
el transcurso de su vida profesional. Se 
exceptúa el caso de consortes traslada
dos provisionalmente, que regula la Or 
den de 20 de agosto de 1938, que no h i de 
computarse a estos efectos.

La reunión de los maestros consortes 
puede verificarse en cualquiera de las 
dos localidades en que siivau los intere
sados, siendo requisito indispensable, 
para poder solicitar, el justificar que el 
cónyuge que sirve en la localidad objeto 
de la petición no toma parte en ninguno 
de los turnos de este concurso.

En el caso de maestros consortes, uno 
del primero y otro del segundo Escala
fón, sólo habrán de reunirse en la Escue
la de menos censo de ambos cónyuges; si 
no existiese vacante anunciada podrán 
solicitarlo para reunirse en la de mayor 
censo.

7. ° Por el turno voluntario podrán 
obtener escuela los maestros nacionales, 
tanto del primero como del segundo Es
calafón que, además de reunir las condi
ciones generales señaladas en el numero 
3.° de esta Orden, lleven tres años de 
servicios en propiedad en la escuela des
de la que soliciten el día de la fecha de 
esta disposición, a excepción de los rein- » 
gresados, los de nuevo ingreso y los que 
concursen desde la primera escuela que 
obtuvieron en propiedad, a quienes no 
será exigióle tiempo determinado. De ’ 
conformidad cou lo dispuesto en la Ur

den ministerial de 4 de diciembre de 1943, 
los comprendidos en su número 10 que 
dan excluidos de participar en el con
curso.

Es obligatoria la concurrencia: l.°, de 
los maestros de la Zona del Protectorado 
de Marruecos que, encontrándose autori
zados para su pase a la Península, regen
ten actualmente escuela provisional en 
ésta; 2.°, de todos los que no han obteni 
do ¡a propiedad definitiva y hayan lugre 
sado en el Magisterio Nacional con ante 
rioridad a las oposiciones convocadas en 
19 de mayo de 1941, aun cuando sirvan 
actualmente en escuelas de régimen es
pecial—eu este caso no consumirán pla
za—, sin perjuicio de que continúen eu 
aquéllas prestando sus servicios. Los que 
no soliciten o no les corresponda ühiguna 
de las vacantes solicitadas setáu destina
dos libremente.

También podrán solicitar por este 
turno los que lo hagan por el de cousor- 
tes, si bien, de obtener escuela por este 
último, quedará anulada la petición del 
voluntario.

Los maestros del segundo Escalafón 
sólo podrán solicitar vacantes eu locali
dad con censo de 500 o menos habitantes, 
estableciéndose para ellos las mismas 
preferencias que para los del primer Es 
calafón.

8. ° Los maestros reingresados que 
desempeñen escuela provisionalmente y 
ios que, estando autorizados para réin- 
gresar, la obtengan dentro del plazo de 
presentación de instancias, están obliga
dos a tomar parte eo el concurso por el 
turno voluntario, sujetos a las mismas 
preferencias, no precisando el tiempo mí
nimo deservicios exigidos. Los que no so
liciten o no les corresponda ninguna de 
las vacantes solicitadas, serán destinados 
a las desiertas.

9. ° Podrán obtener nueva escuela 
por el turno voluntario ios maestros que 
obtengan destino en el forzoso, para lo 
cual harán uso de este derecho eu un 
plazo de cinco dias, a partir da la publi
cación de sus nombramientos por éste, 
quedando a todos los efectos como ios 
restantes maestros que soliciten por el 
voluntario. Se considerará como última 
escuela la clausurada o suprimida, y en 
ia misma se computarán los servicios que 
hayan prestado provisionalmente eu cual
quiera otra a consecuencia de su despla
zamiento de aquella escuela.

10 . En el turno voluntario la adjudi 
caciou de vacantes se llevará a efecto por 
el orden de puntuación total que obtengan 
los solicitantes, sumados todos los puutos 
de cada una de las circunstancias que 
concurren en los mismos y que se deta
llan a continuación:

Maestros propietarios.— a) Por el tiem 
po de servicios efectivos en la escuela de 
que sean titulares, 3,60 puntos por cada 
año y la proporción correspondiente a los 
meses y días (0,30 y 0,010, respectiva
mente); sirviéndole de abono en esta 
escuela el tiempo de servicios en cual
quier otra como provisional.

h) Por el tiempo de servicios en la 
localidad desde la que soliciten, 2,40 puu 
tos por año, 0,20 por mes y 0,0068 puntos 
por cada día.

c) Por el tiempo de servicios en pro 
piedad, eu el Magisterio Nacional, 1,20

puntos por cada año, 0,10 por mes y 
0,')034 puntos por cada día.

Maestros provisionales, en general, que 
no tengan destino en propiedad, compren
didos los reingresados y procedentes del 

¡Protectorado de Marruecos:
a) Por el. tiempo de servicios efecti- 

< vos, en propiedad provisional, en la es 
. cuela que desempeñen en la fecha de esta 
( Orden, 3,60, 0,30 y 0,010 por cada año, 
i mes y día, respectivamente.

b) Por el tiempo de servicios en la 
¡ loiíalidud desde la que soliciten, 2,40 puu

tos por año, 0,20 por mes y 0,0068 puntos 
i por cada día.

c) Por el tiempo de servicios en pro
. piedad, en el Magisterio Nacional, 1,20 
puntos por cada año, 0,10 por mes y 
0,0034 punto-’ por cada día.

Los empates los decidirá el mejor nú
mero escalafonal o de la lista correapon- 

- diente de la promoción.
11. Por el turno de Oposición restrin

gida, podrán obtener escuela eu localida
des de más de 10.000 habitantes todos los 
maestros nacionales, en activo, que reú
nan los requisitos que se determinen en 
la convocatoria.

12. Las vacantes a proveer en este 
concurso por los tres últimos turnos seña
lados, que existan eu las localidades de 
mas de lO.OuO habitantes, serán distribui
das eu la proporción siguiente, una vez 
ordenadas por antigüedad: la primera al 
de consortes, ia segunda para el volunta
rio y la tercera al de oposiaión restringí 
da, y así sucesivamente, aumentándose 
el exceso indivisible para consortes y 

; voluntario, por este orden. Eu las de 
. censo inferior, la proporción será: de cada 
- tres vacantes, la primera para consortes 

y las dos restantes para el voluntario, y 
así sucesivamente, asiguándose el exceso 
indivisible al turno voluntario.

Las vacantes que no se cubran en el 
turno de cousortes pasarán al voluntario, 

? pudiéndose solicitar eu este turno las 
í anunciadas en el de consortes.

Se considerarán como vacantes para 
' los distintos turnos de este coucurso, se

gún las fechas en que se produjeron, las 
' que no se provean en el de maestros de 

la segunda lista del concurso-oposición a 
plazas en localidades de más de 10 000 
habitantes, convocado en 13 de mayo de 
1941, y las resultas del mismo.

13. Las vacantes de Direcciones de 
escuelas graduadas de seis o más grados, 
excepto las anejas y las de régimen es
pecial se proveerán por los siguientes 
turnos:

a) Turno forzoso.
b) Turno voluntario.
c) Turno de oposición restringida.
14. Por el turno forzoso concursarán:
a) Los Directores de graduadas de 

seis o más grados, cuya Dirección haya 
sido suprimida.

b) Los que por revisión de su expe
diente de depuración fueron confirmados 
en sus cargos, hallándose cubierta en 
propiedad la Dirección de su proceden
cia.

c) Los que estén autorizados, por re
solución individual, con anterioridad a 
esta Orden, para obtener nueva Direc
ción por este turno.

15. Por el turno voluntario podrán 
obtener nuevo destino los Directores de 
Escuelas graduadas de seis o más grados

M.C.D. 2022



que, además de reunir las condiciones 
generales señaladas en el número terce 
ro de esta Orden, llenen tres años de ser
vicios en propiedad en la Dirección desde 
la que soliciten, el dia de la fecha de esta 
disposición, a excepción de los que con
cursen desde la primera Dirección que 
obtuvieron en propiedad y de los rein
gresados, a los que no será exigidle tiem
po determinado, siendo obligatoria la 
concurrencia de estos últimos, que, de no 
solicitar o no corresponderle alguna de 
las Direcciones solicitadas, serán destina
dos libremente.

También podrán solicitar por este tur 
no los que obtengan destino en el forzoso, 
haciéndolo en un plazo de cinco días a 
partir de la publicación de su nombra
miento por éste.

16. El orden de preferencia se fijará 
por la suma total de puntos de las cir
cunstancias que concurran en los peticio 
narios: • . . , .

a) Por el tiempo de servicios efecti
vos en la Dirección de que sean titulares 
—si se trata de reingresados el servido 
provisionalmente—, 3,60 puntos por cada 
año, 0,30 por mes y 0,010 por cada dia; 
siéndole de abono en esta Dirección el 
tiempo servido en cualquier otra como 
provisional.

b) Por el tiempo de servicios en la 
localidad desde la que soliciten, al frente 
de escuela graduada, 2,40 puntos por año, 
y la proporción correspondiente a los me
ses y días (0,20 y 0,0068, respectiva 
mente). .

c) Por el tiempo de servicios presta 
dos, día por día, desde su primer nombra
miento de Director de escuela graduada 
de seis o más grados en propiedad, 1,20 
puntos por cada año, 0,10 por cada mes y 
0,0034 puntos por cada día. ,

Los empates los decidirá el mejor nu
mero eacalafonal. e . .

17. Por el turno de oposición restrin
gida podrán ser nombrados Directores de 
escuelas graduadas de seis o más grados 
los maestros nacionales, en activo, que 
reúnan las condiciones que se determinen 
en la convocatoria.

18. Para la distribución de las vacan
tes de Direcciones de graduadas entre 
los turnos voluntario y de oposición res
tringida, se aplicará el cincuenta por cien 
to de la totalidad de vacantes de la pro
vincia a cada uno de ellos (no del total de 
vacantes de la localidad, como en el caso 
de vacantes de escuelas), designando la 
primera, más antigua, al turno volunta
rio, la siguiente al de oposición restringi
da, y así sucesivamente.

19. Las peticiones se realizarán a es
cuela concreta de la localidad, no limi
tándose el número de escuelas o de Di
recciones que los interesados puedan so
licitar, pudiendo hacerlo de aquéllas que 
se anuncien en la misma localidad de la 
que sean titulares.

20. La Dirección General de Ense
ñanza Primaria dictará las instrucciones 
que estime necesarias para la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de las va
cantes a proveer en este concurso, seña
lara el plazo de peticiones y, una vez re 
cibidas éstas, procederá a la adjudicación 
provisional de destinos, concediéndose 
quince días para reclamaciones y, por úl
timo, se elevará a definitiva por este Mi
nisterio. .

21. Por ningún motivóse aceptarán 
renuncias de las plazas para las que sean 
nombrados los solicitantes en la resolu
ción provisional.

22. Las vacantes que resulten desier
tas en este concurso se anunciarán para 
la colocación, en propiedad, de los maes 
tros nacionales que ingresaron en el Es
calafón del Magisterio en virtud de las 
oposiciones convocadas por Ordenes de 
19 de mayo de 1941, 25 de noviembre de 
1942 y 20 de marzo de 1944, a reserva, 
estos últimos, de que obtengan la pleni
tud de derechos al finalizar el curso de 
capacitación profesional que actualmente 
realizan. Serán motivos de preferencia, 
la antigüedad de la promoción, indicada 
por la disposición aprobatoria de las opo 
siciones, y, dentro de cada una, el mejor 
número do la lista única definitiva.

En el caso de que de el número de 
plazts desiertas en el concurso no fuera 
suficiente para la colocación del total de 
los maestros indicados, se acumularán 
las resultas del mismo en las poblaciones 
de censo no superior a 10.000 habitantes.

23. Los maestro que tomen parte en 
este concurso y soliciten y obtengan la 
excedencia en el tranecurso de su reso 
lución, serán considerados excedentes de 
la escuela que en derecho le corresponda 
en el concurso, considerándose ésta como 
desierta del mismo.

24. Los Jefes de las Secciones Admi
nistrativas manifestarán a la Subsecreta

ría del Departamento qué personal de 
los restantes Centros de la capital consi
derarán necesario sea agregado, para la 
tramitación del concurso, a dicha depen
dencia, al efecto de su designación dentro 
de las posibilidades del servicio.

25. La Dirección General de Ense 
fianza Primaria queda autorizada para 
convocar la provisión de las vacantes de 
Direcciones de escuelas graduadas de seis 
o más grados, y la de oposición restringi
da a plazas en localidades de más de 
10.000 habitantes, cuya provisión no co
rresponda a los turnos de traslado.

26. . Desde la publicación de esta Or
den en el Boletín Oficial del Estado quedan 
en suspenso todos los nombramientos que 
se venían efectuando con carácter provi 
sional.

27. La Dirección General de Ense
ñanza Primaria reso verá cuantas dudas 
se susciten en el cumplimiento de lo que 
por esta Orden se dispone. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1945.

1BAÑEZ MARTIN
limo. S. Director general de Enseñanza 

Primaria.
(B. O. del E. n.° 104-14 abril 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 935

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Iribunal Calificador de los Ejercicios a una 
Beca de Pensionado de Música

Este Tribunal ha acordado señalar el 
día 7 de mayo próximo para que, a las 
17 horas y en aula del Conservatorio de 
Música de esta ciudad, comiencen los 
ejercicios a desarrollar por los aspirantes 
admitidos, que deberán efectuarlo en la 
forma y durante las sesiones que el Tri
bunal determine.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  O r i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los aspirantes.

Palma 26 de abril 1945 —El Presiden 
te, Fernando Blanes.

* ♦
Núm. 930

Seruicio de Recaudación del Impuesto de 
Consumos de Lujo

El Comité Ejecutivo de este Servicio 
ha tenido a bien nombrar a D. Pedro Mo- 
rey Estradas, Inspector del Impuesto de 
Consumos de Lujo para toda la isla de 
Mallorca, cesando en dicho cometido don 
Miguel Guillem Monferrer, que anterior
mente lo desempeñaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades, de los contri
buyentes y a los pertinentes efectos.

Palma de Mallorca, 26 de abril de 
1945.—El Presidente, Fernando Blanes.

♦* *
IMPUESTO DE CONSUMOS DE LUJO 

(ANTIGUO SUBSIDIO)

Ed ic t o .—Se hice público que la re
caudación en período voluntario de las 
cuotas concertadas en pago del Impuesto 
de Consumos de Lujo (antiguo subsidio) 
correspondientes al segundo trimestre del 
corriente año, tendrá lugar en los pueblos 
de esta provincia durante los días que a 
continuación se detallan:

ZONA DE PALMA
Algaida, del 1 al 3 de mayo.
Audraitx, del 21 al 27 Ídem.
Buñola, días 15 y 16 Ídem.
Bañalbufar, días 11 y 12 idem.
Calviá, días 8 y 9 idem.
Deyá, día 3 idem.
Esporlas, del 22 al 24 idem.
Estallenchs, día 9 idem.
Fornalutx, día 16 idem.
Marratxí, del 9 al U idem.
Puigpufient, días 17 y 18 idem.
Santa Eugenia, día 4 idem.
Santa María, días 7 y 8 idem.
Sóller, del 21 al 26 ídem.
Validemos», día 18 idem.

ZONA DE MANACOR
Artá, del 14 al 17 de mayo.
Campos, del 2 al 8 idem.
Capdepera, del 3 al 5 idem.
Felanitx, del 11 al 17 idem.
Montuiri, del 2 al 5 idem.
Petra, del 1 al 5 idem.
Porreras, del 21 al 26 idem.
San Juan, del 7 al 9 idem.
Santañy, del 18 al 22 idem.
San Lorenzo, del 16 al 19 ídem.

Son Servera, del 23 al 26 de mayo. 
Villafranca, días 28 y 29 idem.
Ses Salines, día 23 idem.

ZONA DE INCA
Alcudia, del 9 al 11 de mayo. 
Binisalem, del 18 al 20 idem.
Búger, dia 11 idem.
Campanet, días 9 y 10 ídem.
Costitx, días 15 y Í6 ídem.
Coiisell, del 21 al 23 idem.
Eseorca, dia 20 idem.
Lloseta, del 2 al 4 idem.
Lloret de V. Alegre, días 7 y 8 idem.
Llubí, días 11 y 12 idem.
María de la Salud, del 21 al 24 idem.
Mancor del Valle, días 8 y 9 idem.
Muro, del 1 al 4 idem.
Pollensa, del 12 al 17 idem.
La Puebla, del 5 al b idem.
Sanceilas, del 18 al 21 idem.
Santa Margarita, del 15 al 19 idem.
Selva, días 18 y 19 idem.
Sineu, del 21 al 23 idem.

ZONA DE MENORCA
Alayor, del 13 al 17 de mayo.
Perrerías, días 10 y 11 idem 
San Luis, del 21 al 23 idem. 
Villa-Garlos, días 11 y 12 idem.
La capital de la Zona de Menorca— 

Mahón—estará abierta la cobranza en 
período voluntario desde el día 1.'* de 
mayo del corriente año hasta el día 10 de 
junio siguiente inclusive.

Los contribuyentes correspondientes 
a los pueblos podrán satisfacer sus reci 
bos independientemente de los días seña
lados anteriormente, en las capitalidades 
de Zona a que pertenezcan—Palma—Ma- 
nacor—Inca—Mahón—durante los días 1 
al 10 de junio próximo inclusive.

Los contribuyentes que dejaren trans 
currir el día 10 de junio próximo sin sa
tisfacer sus recibos incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 en único 
grado, sin más notificación ni requerí 
miento, quedando éste reducido al 10 por 
100 si satisfacen sus débitos del dia 2l al 
dia último del raes de junio próximo.

Lo que se publica para general cono
cimiento y en especial para el de los con 
tribuyentes interesados.

Palma de Mallorca, 27 da abril de 
1945. —El Presidente, Fernando Blanes.

* * * 
Núm. 914 

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
An u n c io .—El día 19 de mayo, a las 

11 horas, tendrá lugar la venta en publi
ca subasta de los productos forestales in 
cautados en la finca Can Andreu del tér 
mino de Santa Eulalia (S in Carlos) pro
cedentes de corta ilegal por el precio de 
tasación de ochenta pesetas.

L1 subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Santa Eulalia y esta 
Jefatura, y con arreglo al p iego de con 
diciones expuesto en los tablones de 
anuncios de las entidades arriba mencio
nadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1945.—El Ingeniero Jefe P. O., Juan Za
pata.

* ♦
An u n c io .—El día 19 de mayo, a las 

12 horas, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de los productos forestales in
cautados en la finca «Se Paisa den Pep 
Chiqui» del término de San José (Ibiza), 
procedentes de corta ilegal por el precio 
de tasación de sesenta pesetas.

La subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de San José y esta Jefatu
ra, y con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en los tablones de anuncios de 
las entidades arriba mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1945.—El Ingeniero Jefe P. O., Juan Zi 
pata.

Núm. 907
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Habiendo acudido a este Ayuntamien
to el vecino D. Lorenzo C^sasnovas Riera 
en solicitud de permiso para la instalación 
de un motor eléctrico de 1 H. P. para des 
tiuarlo a las necesidades de la Industria 
de tintorería y lavado en seco que tiene 
establecido en la calle de Sta. Eulalia 
núm. 11, se anuncia al público a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, que el expediente que al efecto se 
instruye queda expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias a contar de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, a fin de que 
pueda ser examinado y que puedan for 
mularse contra el mismo las observacio

nes u reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Alayor a 23 de abril de 1945.—El Al
calde, Juan de Salort.

* * *
Núm. 923

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Por el presente se anuncia la subasta 

para el arrendamiento de las parcelas, 
propiedad de este Avuntamieuto, bajo 
las siguienb s condiciones:

Ia—La subasta, que será por puj ¡s 
a la llana, se celebrará, en estas Casas 
Consistoriales, el día 18 del próximo mes 
de mayo, a las 18 horas.

2 .a—Para tomar parte en la subasta 
se acreditará el haber constituido en las 
arcas municipales el despósito del cinco 
por ciento del tipo de tasación, depósito 
que se elevará para el que resulte rema
tante al 10 por 100 del remate, como fian
za. .

3 .a—El arrendamiento será por diez 
años, bajo el tipo de tasación de cien pe
setas anuales.

4 .a—El rematante cultivará los terre
nos a uso y costumbre de buen agricul
tor.

5 .a—No se admitiá postura alguna in
ferior al tipo y no podrán ser licitadores 
los excluidos por la legislación vigecte.

6 .a—El arriendo comenzará el día l.° 
de enero ds 1946 y terminará el 31 de di- 
diembre de 1955. El pago de la renta se 
verificará por adelantado y por anuali
dades completas.

Escoren 23 de abril de 1945. —El Al
calde, Amando Mir.

♦ • o
Núm. 900

Don José Vidal Liol, Juez de Instrucción 
del número 2 de esta ciudad y su par 
tido.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza a la persona que se considere 
peijudicada por la sustracción de una bi
cicleta, la cual se encontraba adosada a 
un portal de una de las calles que for
man travesía con la de Reina María Cris
tina en las inmediaciones del Cuartel 
Ruíz de Alda, para que dentro del plazo 
de diez días, a contar de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción n.° 2 de esta capital, sito 
en la calle de San Miguel n.° 86, a fin de 
prestar declaración en el sumario n.° 67 
del corriente año sobre hurto de una bi
cicleta y al mismo tiempo ser instruida 
del contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci 
bimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma, a veinte de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—José Vidal.— 
El Secretario, P. H., José Soiivellas.

♦ * *
t Núm. 901

Don Ignacio Summers Isern, Juez de Ins
trucción número uno de Palma de Ma
llorca.
Higo saber: Que en el expediente que 

se instruyó por responsabilidad política, 
contra José Llaneras Fiol, recayó auto 
de sobreseimiento, que ha ganado firme
za, habiendo recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, respecto a dicho ex
pediente.

Palma, diez y ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Ignacio 
Summers Iseru.—El Secretario, M. Pérez 
Peinado. ♦ * *

Núm. 918
CAJA DE AHORROS

’ Y NONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
El día 9 del próximo mes de mayo y 

siguientes necesarios, de cuatro a siete 
de la tarde, en la Sala de Ventas de la 
Asociación, (Sol, 19), se celebrará públi 
ca subasta para enajenar las garantías 
de los préstamos vencidos en enero de 
1943 a diciembre de dicho año, ambos 
inclusive.

Hasta el día 7, a las siete de la tarde, 
podrán cancelarse o renovarse los prés
tamos.

Palma de Mallorca, 25 de abril de 
1945.—El Director Gerente, R. Ferragut.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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